
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

CONSTRUCTORA OSCAR RUIZ CIA. LTDA. 
 

 
ACTA DE SESION DE LA JUNTA  GENERAL  DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "CONSTRUCTORA OSCAR 

RUIZ CIA. LTDA." 

 
En la ciudad de Loja, Republica del Ecuador, el día de hoy diez de marzo del 2015,  a  la  18HOO, en la 

dirección  ubicada en la  calle 18 de Noviembre Nro. 26-82  y Gardenias, se encuentran  presentes el 

lng.  Rodman  Osear  Ruiz  Ludeña  y  el  lng.  Osear  Efrén  Ruiz  Vega en  calidad  de  socios  de  la 

compañía. 

 
En  vista  de  que  se  encuentra  la  totalidad  del  capital  suscrito  y  pagado de  la  compañía,  de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de  Compañías en  su artículo número 238,  los presentes 

resuelven por unanimidad constituirse en JUNTA GENERAL DE  SOCIOS DE  LA  COMPAÑÍA, con el 

objeto de tratar los siguientes puntos del orden del día: 

 
1. Entregar y presentar a todos los socios el Balance General del 2015  de la  CONSTRUCTORA 

OSCAR RUIZ CIA. LTDA. 

2.    Presentar  a   todos  los  socios  el  Estado  de Resultados  del  2015  de  la  CONSTRUCTORA 

OSCAR RUIZ CIA. LTDA. 

3.    Otros asuntos varios 
 
 

Se  instala  la  sesión  y se  entrega  a  cada   socio  una  copia del  Balance  General  y del  Estado  de 

Resultados, para proceder con las explicaciones correspondientes: 
 

.. 
Con  respecto al primer punto el Gerente General explica que la compañía CONSTRUCTORA OSCAR 

RUIZ CIA.  LTDA. Tenemos  un  saldo en caja,  un  valor de Crédito  Tributario arrastrado  del año 

anterior  a  favor de la  compañía.  Luego tenemos el  capital  suscrito de $ 400.00  los  aportes  para 

futura  capitalización $ 10500.00 y la  perdida  obtenida en el presente ejercicio económico es todo 

lo que puedo decir acerca del Balance General. 
 

 
Con respecto  al  segundo  punto  la  Compañía  no obtuvo  Ingresos,  y obtuvo  pocos gastos  mismos 

que se detallan en el Informe del Gerente obteniendo una pérdida del ejercicio lo cual se refleja en 

el Estado de Resultados. 
 

 
Sin tener más que tratar, el Gerente de la  Compañía da lectura al acta,  la  misma que es aprobada 

sin observaciones y en forma unánime por parte de los socios de la compañía. 
 

 
Para  constancia  de lo  actuado,  firman el  acta  el  Presidente  y el  Gerente  General.  Se  levanta  la 

sesión a las 20HOO 

1,11 
lng. Rodman Ruiz Ludeña 

PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


